
Ambato a 23 de julio del 2013.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Presente

De mis consideraciones

MARCOS PATRICIO NUÑEZ ARMENDARIZ Y DELIZ EDELINA GOMEZ SUAREZ, CON CédUIAS dE

c¡udadanía números 1802742807 y 1,802895175, y propietarios de D|EZ ACCTONES en la

COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A. CCdCMOS UNA ACCION, dC

un valor de DIEZ DOLARES, aI señor HOLGER RAUL NUÑEZ SANCHEZ, con cedula de

ciudadanía número 1802883650, lo cual comunicamos a usted para los fines
consiguientes.

Por ser legal nuestra trasferencia de acciones sol¡citamos se s¡ga el trámite pert¡nente en

la Superintendencia de Compañías.

Para constanc¡a las partes firman en dos ejemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

HOLGER RAUL NUÑEZ SANCHEZ

CESIONARIO

DELIZ EDELINA GOMEZ SUAREZ
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MARCOS PNTN¡CiO.¡TUÑTZ ARM ENDARIZ

CEDENTE

CEDENTE



Ambato a 23 de julio del 201,3.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Presente

De mis cons¡deraciones

JUAN ALBERTO NUÑEZ ARMENDARIZ V BELGICA ESMERALDA JACOME ARMENDARIZ, CON

cédulas de ciudadanía números 1802437572 y f8O2854779, y prop¡etar¡os de DIEZ

ACCIONES CN IA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S..A. CEdCMOS

DOS ACCIONES, de un valor de DIEZ DOLARES cada una, al señor FRANKLIN LAUTARO

BARRENO FREIRE, con cedula de ciudadanía número 1802435923,lo cual comun¡camos a

usted para los f¡nes consiguientes.

Por ser legal nuestra trasferencia de acciones solic¡tamos se siga el trámite pertinente en

la Superintendencia de Compañías.

Para constanc¡a las partes firman en dos ejemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

(40
FRANKLIN

CESIONARIO

BELGICA ESMERALDA JACOME ARMENDARIZ

CEDENTE

EZ ARMENDARIZ.

BARRENO FREIRE



Ambato a 23 de julio del 2013.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Presente

De m¡s consideraciones

JUAN ALBERTO NUÑEZ ARMENDARIZ Y BELGICA ESMERALDA JACOME ARMENDARIZ, CON

cédulas de ciudadanía números 1802437572 y 18O28547 t9, y prop¡etarios de DIEZ

ACCIONES CN IA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A. CCdCMOS

DOS ACCIONES, de un valor de DIEZ DOLARES cada una, al señor WILLIAM ARNULFO

MORETA VILLAR, con cedula de c¡udadanía número 1803369683, lo cual comunicamos a

usted para los fines consiguientes.

Por ser legal nuestra trasferenc¡a de acc¡ones solicitamos se siga el trámite pertinente en

la Superintendencia de Compañías.

Para constanc¡a las partes firman en dos ejempfares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

EZ ARMENDARIZ.

MORETA VILLAR

CESIONARIO

BELGICA ESMERALDA JACOME ARMENDARIZ

CEDENTE



Ambato a 23 de .iutio del 2013'

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S'A'

Presente

De mis consideraciones

JUAN ALBERTO NUÑEZ ARMENDARIZ Y BELGICA ESMERALDA JACOME ARMENDARIZ' CON

cédulas de ciudadanía "';;; 
tó*37572 v L8o285471g' Y propietarios de DIEZ

AccloNES en la coMPAÑiA'o'i rnlrlsponre DE CARGA P.ESADA NUDIGAS s"A cedemos

UNA ACCION, dC UN VAIOT de O'*'OO**'S' AI SCñOT HOLGER RAUL NUÑEZ SANCHEZ' CON

cedula de ciudadanía nÚmero 1802883650' lo cual comunicamos a usted para los fines

consiguientes'

Porser|ega|nuestratrasferenciadeaccionesso|icitamossesigaeltrámitepert¡nenteen
la Superintendencia de Compañías'

Para constancia las partes firman en dos eiemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

HOLGER RAUL NUÑEZ SANCHEZ

CESIONARIO

ñez nnMrruonRtz'

JACOME ARMENDARIZ'

CEDENTE



Ambato a 23 de julio del 2013.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Presente

De mis consideraciones

IUAN JULIO CHERREZ CARDENAS y ALICIA GRACIELA NUÑEZ ARMENDARIZ, con cédulas Cie

ciudadanía números L801973191 y 1801916543, y prop¡etar¡os de DIEZ ACCIONES en la

COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S..A. CEdEMOS DOS ACCIONES,

de un valor de DIEZ DOLARES cada una, a la señor¡ta NINFA MAGDALENA PAZMIñO

ESPINOZA con cedula de ciudadanía número 1803730181, lo cual comunicamos a usted
para los fines consigu ientes.

Por ser legal nuestra trasferencia de acciones solicitamos se siga el trámite pertinente en

la Supe rinten dencia de Compañías.

Para constancia las partes firman en dot ejemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

CHER¡EZ CARDENAS.

CEDENTE NINFA PAZMIÑO ESPINOZA

CESIONARIO

ALICIA GRACIELA NUÑEZ ARMENDARIZ

CE DE NTE



Ambato a 23 de julio del 2013.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Presente

De mis considerac¡ones

JUAN JULIO CHERREZ CARDENAS Y ALICIA GRACIELA NUÑEZ ARMENDARIZ, CON CédUIAS dC

ciudadanía números 18AL973L97 y 1801916543, y propietarios de DIEZ ACCIONES en la

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S..A. CCdCMOS DOS ACCIONES,

de un valor de DIEZ DOLARES cada una, al señor VICTOR HUGO TOSCANO ZAPATA con

cedula de ciudadanía número 180368675I, lo cual comunicamos a usted para los fines

consigu¡entes.

Por ser legal nuestra trasferenc¡a de acciones solicitamos se siga el trám¡te pert¡nente en

la Superintendenc¡a de Compañías.

Para constanc¡a las partes firman en dos ejemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

VICTOR HUGO TOSCANO ZAPATA

CESIONARIO

CEDENTE

GRACIELA NUÑEZ ARMENDARIZ



Ambato a 23 de julio del 2013.

SEÑOR

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S.A.

Prese nte

De m¡s cons¡deraciones

JUAN JULIO CHERREZ CARDENAS y ALICIA GRACIELA NUNEZ ARMENDARIZ, con cédulas de

ciudadanía números I80f97fL97 y 1801916543, y propietarios de DIEZ ACCIONES en la

COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NUDIGAS S..A. CCdCMOS UNA ACCION, dC

un valor de DIEZ DOLARES, al señor GUSTAVO JOSE SANCHEZ TRUJILLO, con cedula de

ciudadanía número 1804303459. lo cual comunicamos a usted para los fines

cons¡guientes.

Por ser legal nuestra trasferencia de acc¡ones solicitamos se siga el trámite pertinente en

la Su perintendencia de Compañías.

Para constanc¡a las partes firman en dos ejemplares en los mismos lugar y fecha de

celebración.

JUAN O CHERREZ CARDENAS.

CEDENTE

UJILLLO

CESIONARIO

GRACIELA NUÑEZ ARMENDARIZ

CEDENTE


